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Guayaquil, 13 de Junio del 2017 

Señor Econ. 

GUSTAVO LEIBNIZ ALMEIDA AMAT 
Ciudad. _ 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en sesión de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía ECUALMAT S.A. celebrada el día de hoy, fue elegido GERENTE 
GENERAL de la compañía por el periodo de CINCO ANOS, 

Como GERENTE GENERAL usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual, ejercerá los deberes y atribuciones 
señaladas en el artículo Vigésimo Séptimo del Estatuto Social de la compañía. 

La compañía ECUALMAT S.A. se constituyó por escritura pública el 23 de Mayo del 
1996, ante el Notario Trigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Ab. Eugenio Ramírez 
Bohórquez e inscrita del 2 de Junio del 1997 en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Atentamente, - 

Patti 
Srta. Karla Campuzano Baque 

SECRETARIA: AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ECUALMAT 
S.A. SEGUN EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 
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